
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0206-00 

 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta los documentos aportados por el extremo ejecutado, a 

voces de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C. G. P., el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Tener por notificado por conducta concluyente a los demandados CAROL 

JOANNA BARBOSA NIÑO y EDGAR HERNANDO LOPEZ CONTRERAS del 

mandamiento de pago proferido en su contra, a partir del día de notificación por 

estado de este proveído. En consecuencia, por secretaría, remítase la demanda, y 

sus anexos al correo informado por la parte demandada para notificaciones y así 

mismo se surta el correspondiente traslado. (Artículo 91 inciso 2, ibídem) 

 

2. Se niega la suspensión del proceso presentada por la parte ejecutada, como 

quiera que no se cumplen los presupuestos indicados en el numeral 2° del artículo 

161 del C.G.P.  

 

3. Se rechaza la solicitud de levantamiento de medidas cautelares habida 

cuenta que no se cumplen los presupuestos normativos señalados en el artículo 597 

del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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